
Asunto: Ejecución de dictámenes 

Dr. Marco Antonio Corlez Guardado. 
Rector det Centro Università rio de 
Ciencias Sociales y Humanidades 
Universidad de Guadalajara 
Presente 

De conformidad a k> previsto en tos artículos 35°, fracción II y 42a, fracción I de la Ley Orgánica de Sa 
Universidad de Guadaiajara, aajunto oí presente nos permitimos remitir a sus finas atencfenes, para su 
ejecuciónt tos siguientes dictámenes emitidos par la Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico dei H, Consejo Genera' Universitario, aprobado en Sesión Extraordinaria de5 28 de jun3o 
de 2007, a sabe/r 

Programa de Estímulos a la Superación Académica.¡X [PfiOESA IX]; 

1, Dictamen número V1-I/20G77144, por el que se Revoca el de Profesor Titu'ar a nombre det C. 
AGUILA1? BETANCOtfíT JUUO NOEr emitida por la Comisión ütofam inadoro para el Ingreso y Ta 
Promoción dei Personal Académico, det Cento Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, 
en donde se le dictamina con la categoría académica de Profesoí Titular "C\ 

2. Dictamen número VUL'2007/145, por el que se Ratifica la categoría de Profesor Titular TB\ a nombre 
dei C. CATÌBAJAL LOPEZ, DAViD, emitida por la Comisión Dicta minadora para el Ingreso y la 
Promoción del Personal Académico del Centro Universitario de Ciencias Soctaíes y Humanidades 

Asimismo, sollcrfamos notificar o tos Interesados la resolución respectiva, en la que firmen de recibido y se 

c.c.o. MirUcjro, 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
II. CONSEJO GENERAL UNÌVERS1TARIO 

Exp£l21 
Núm. VII1/2007/145 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITÀ!? 
P R E S E N T E 

VISTO: Pora resolver el recurso de revisión interpuesto por el C. CARBAJAL LOPEZ, DAVID, en 
contra de la resolución emítkJa por la Comisión Dictaminodoro para el Ingreso y b Promoción 
del Personal Académico, del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, de 
acuerdo con el Programa de Estímuk) a la Superación Académica IX (PROESA 1X-200Ó), según 
convocatoria de fecha 4 de septiembre de 2006. 

R E S U L T A N D O S 

En ta Gaceta Universitaria del 4 ds Septiembre de 2Ü0Ó, suscrita por el Uc. José Trinidad 
Padilla López, en su carácter de Rector General se pubiicó ta convocatoria dirigida al 

rsonal académico de la Universidad de Guada laja ra, paro participar en el Programa 
Estímulo a fa Superación Académica PRO ESA 1X-200Ó, 

Con fecha 14 de septiembre de 2006, el C. CARBAJAL LOPEZ, DAVID, presentó solicitud 
en tiempo y forma ante ta Secretaría Admihlstrativa.del Centro Universitario de Ciencias 
Sociales y Humanidades para participar en ese programa. 

La Comisión Dictaminadora para el Ingreso y ta Promoción del Personal Académico, 
del Centro Universitario del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades 
acordó, a partir de la revts&n de tos requisitos de ta convocatoria, que el aspirante 
reúne Jos requisitos de fa misma, por lo que emite dictamen de Profesor Titular "B"\ 

4, Con fecha 23 de octubre de 2006, el C. CARBAJAL LOPEZ es notificado debida y 
legalmente de la resolución en ta cual se le dictamina ta categoría como Profesor 
Titu'ar adscrita al Departamento de Historia, del Centro Universitario de Ciencias 
Sociales y Humanidades. 

5. El 8 de Noviembre de 2006, el C. CARfiAJAL LOPEZ, DAVID, interpuso recurso de revisan 
en contra de la resolución emitida por ta Comisión Dicfaminadora para el ingreso y fa 
Promoción del Personal Académico, del Centro Universitario de Ciencias Socoles y 
Humanidades. 

ó. A raíz de ello, se turnó a esta Comisión Pprfnanente de Ingreso y Promoción del Personal 
Académico del H. Consejo General Universitario, el expediente det C. CARBAJAL LOPEZ 
,DAVJD, por Jo que, en apego al pipcedírTrienJo establecido en las fracciones 1H y IV, del 
Artículo 41°, del Reglamento 
Académico se llevó a cabo tefcelebra( 
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de los agravios presentados por el recurrente y el análisis del expediente de méritos, por 
lo que una vez agotado el estudio y análisis, se dictan los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

El C, CARBAJAL LOPEZ, DAVID, en virtud del citatorio suscrito por el Secretario de esta 
Comisión, compareció a la audiencia del 28 de noviembre de 2006, en fo que 
ratifica en todas y cada una de sus partes el escrito que interpuso, además señala 
como agravios lo siguiente: que resultó beneficiado con la categoría de Profesor 
ilutar 73" debiendo ser Titular "C, ya que considera cubrir tos requisitos que se 

establecen en el artículo 23, apartado A fracciones t, II Hi IV y V del Estatuto del 
Personal Académico para dicha promoción. De las fracciones se desprende que ¡as 
palabras 'o bien" ¡o que Indican el cumplimiento de alguno de tos puntos; por ta 
tanto, pora cubrir el requisito de ta antigüedad hace reterencia ai artículo 35 det 
Estatuto, para tai efecto en el dictamen de fecha 1 de marzo de 2004, en ta que 
resultó con la categoría de Profesor Titular 7 T por cubrir los requisitos cualitativos y 
cuantitativos, así como un reconocimiento de 1ó años de antigüedad, además en 
la experiencia académica es de mayor tiempo en la Universidad. 

Esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. 
Consejo General Universitario, una vez que ha estudiado el escrito de revisión del 
recurrente, desahogado la audiencia correspondiente, analizado y valorado eí 
expediente, resuefve ratificar el dictamen de categoría académica de Profesor Titular 
"B"r emitido por la Comisión Dlctaminadora del Centro Universitario de Ciencias 
Sociales y Humanidades, en virtud de no acredita el requisito de antigüedad, 
establecida en la fracción lr del artículo 23, apartado B del Estatuto del Personal 
Académico que a Ea letra dice: "Tener grado de doctor con diez años de 
antigüedad, o bien[mientras que el académico recurrente acredita solamente 5 
años de antigüedad laboral al 14 de octubre de 2G0ó, de acuerdo con la 
constancia emitida por la Oficialía Mayor, 
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R CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Por lo anteriormente expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas a esta 
Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del N, 
Consejo General Universitario, por la Ley Orgánica y el Reglamento de Ingreso y 
Promoción del Persona! Académico, de la Universidad de Guadaiajara, en sus 
artículos 3B°, 39°, 40a y 41 resuelve con ios siguientes: 

R E S O L U T I V O S 

UNICO: Se Ratifica la categoría de Profesor Titular a nombre del C. CARBAJAL LOPEZ, 
DAVID, emitida por lo Comisión Díctamínadora para el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades. 

En su oportunidadr ejecútese en ios términos que señala la fracción II, del Artículo 35°, de io 
Ley Orgánica, de fa Universidad de Guadalajara. 

Notifíquese personalmente; anótese en el registro con testimonio de ia presente resolución, 
vuétvose el expediente a fa dependencia universitaria de origen para los fines que establece 
el Reglamento aludido y expídanse las copias que procedan, 

Así lo resaVieron y firmaron ios miembros de la Comisión Permanente de ingreso y Promoción 
del Personal Académico, del H. Consejo General Universitario. 


